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                                                            CCCF - Sala I

                                                            CFP 4943/2016/51/RH29

                                                            “Toninelli, Ángel R. s./ recurso 

de  casación  (declinatoria  de 

competencia)”

                                                            Juzgado N° 10- Secretaría N° 19

////nos Aires, 9 de febrero de 2023.

Y VISTOS Y CONSIDERANDO:

I. La defensa de Ángel Rubén Toninelli interpuso 

recurso de casación contra la resolución de esta Sala (con integración 

unipersonal) del 7 de diciembre pasado, que dispuso rechazar la queja 

deducida respecto de la denegatoria de la apelación interpuesta contra 

el  auto  del  22  de  septiembre  de  2022,  en  relación  al  planteo  de 

declinatoria de competencia.

II. La  impugnación  fue  presentada  en  forma 

tempestiva y con indicación de los motivos en que se funda.

Respecto  de  la  impugnabilidad  objetiva,  el 

recurrente alegó que se trata de una decisión equiparable a definitiva 

(art. 457 del CPPN), puesto que causa a su asistido un gravamen de 

insusceptible reparación ulterior, que consistiría en “… una verdadera 

denegación  de  justicia  hacia  un  adulto  mayor”.  En  este  sentido, 

precisó que “… remitir a un adulto mayor a un juicio oral que tiene 

fecha  de  inicio  indeterminada  para  que  recién  en  esa  oportunidad 

pueda debatir su derecho de defensa no es ni más ni menos que un 

perjuicio de imposible reparación ulterior…”.

En  lo  atinente  a  los  agravios  deducidos  (que  se 

incardinan fundamentalmente en el inciso 2° del art. 456 del CPPN), 

el presentante adujo la violación del debido proceso y del derecho de 

defensa, con motivo de la no sustanciación del  planteo introducido 

como excepción (arts.  349,  inc.  1,  y 350,  del  CPPN),  así  como la 

arbitrariedad de la resolución atacada. 
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Por otra parte, reclamó el derecho al recurso a fin 

de asegurar el doble conforme.

En cuanto a la arbitrariedad postulada, destacó que 

la denegatoria de la queja implicó ratificar la actuación del juez de 

instancia,  a  pesar  de  reconocer  que  el  a  quo había  modificado  el 

sentido del planteo interpuesto.

Finalmente, invocó la Convención Interamericana 

sobre Protección de Derecho Humanos de las Personas Mayores (a la 

que  recientemente se otorgó jerarquía constitucional -Ley 27.700, BO 

30/11/2022-);  en  particular,  la  obligación  de  los  Estados  Parte  de 

adoptar  y  fortalecer  las  medidas  necesarias  para  garantizar   un 

adecuado acceso a la justicia y el trato diferenciado y preferencial en 

todos los ámbitos (art. 4, inc. c), así como las garantías comprendidas 

en el acceso a la justicia (art. 31, convención cit.).

Por  último,  formuló  reserva  de  caso  federal  en 

orden a las garantías constitucionales mencionadas a lo largo de su 

presentación y de las normas sustantivas comprendidas en el planteo 

de origen.

III.  A  fin  de resolver,  examinadas  las 

particularidades  del  caso,  considero que la  vía intentada  no resulta 

admisible,  puesto  que  -contrariamente  a  lo  alegado-  la  decisión 

atacada  no  resulta  equiparable  a  definitiva.  En  este  sentido,  cabe 

recordar  la  postura  del  Alto  Tribunal  acerca  de  que  aquellas 

resoluciones que generan la obligación de continuar sometido a un 

proceso criminal  no  reúnen  ese  carácter  (Fallos  295:504;  298:408; 

308:1667; 310:195; 311:1781, entre otros). A su vez, cabe señalar que 

el  fundamento  empleado  por  el  recurrente  para  afirmar  la 

imposibilidad de reparación ulterior,  se basa en la condición de su 

asistido como adulto mayor y en la indeterminación de la fecha de un 

eventual juicio. Por lo que se trata de un perjuicio potencial y no de un 

gravamen actual y concreto, indispensable para afirmar válidamente 

dicha equiparación (Fallos 328:1108). 
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Por  otra  parte,  en  lo  referente  a  la  causal  de 

arbitrariedad  de  sentencia  invocada  por  el  recurrente,  su  carácter 

excepcional y restrictivo también obsta a la admisibilidad del recurso 

intentado, puesto que -al margen del acierto o no de lo resuelto- en la 

decisión  recurrida  se  expusieron  los  argumentos  que  fundan  el 

temperamento adoptado, lo cual impide su mera descalificación como 

acto jurisdiccional válido (Fallos: 293:294; 299:226; 300:92; 301:449; 

303:888, entre otros). En este sentido, al precisar los alcances de la 

doctrina mencionada, el Alto Tribunal expresó que la misma no tiene 

por objeto corregir sentencias equivocadas o que el apelante considere 

tales a raíz de su mera discrepancia con el criterio del juzgador, sino 

que -dado su carácter estrictamente excepcional- exige un inequívoco 

apartamiento de las normas que rigen el caso o una decisiva carencia 

de  fundamentación  (Fallos  328:957).  De  otro  modo,  la  sola 

invocación de la doctrina de la arbitrariedad de sentencia permitiría 

soslayar el carácter restrictivo del art. 457 del CPPN.

Por  lo  expuesto,  el  Tribunal  (con  integración 

unipersonal)  RESUELVE: 

1. DECLARAR INADMISIBLE  el  recurso de 

casación interpuesto por la defensa de Ángel Rubén Toninelli contra 

la  resolución de esta  Sala  del  7  de  diciembre pasado,  que dispuso 

rechazar la queja deducida respecto de la denegatoria de la apelación 

interpuesta contra el auto del 22 de septiembre de 2022, en relación al 

planteo de declinatoria de competencia (arts. 457 y 464 del C.P.P.N.). 

2.  TENER  PRESENTE la  reserva  del  caso 

federal efectuada por la recurrente.

Regístrese, notifíquese, comuníquese y devuélvase 

a la anterior instancia mediante sistema informático.
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